RES. 1118/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001952, Ent. N° 1437/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con el convenio a suscribir con República Microfinanzas S.A.  (RMSA);

RESULTANDO: 1) que se adjunta proyecto de Convenio a suscribir por el MGAP y RMSA cuyo objeto es acordar las condiciones en las que R.M.S.A prestará al MGAP los siguientes servicios administrativos:
1.1) R.M.S.A gestionará, a través de los medios que se acuerden con el  M.G.A.P, el otorgamiento (por parte de los Beneficiarios del crédito de M.G.A.P) de los vales y contratos que documentarán el préstamo que otorgue el MGAP);

1.2) R.M.S.A realizará la cobranza y el recupero extrajudicial de los montos debidos por los Beneficiarios del crédito otorgado por el M.G.A.P con destino a reintegrar el Fondo Agropecuario de Emergencia (FAE), en virtud del apoyo de raciones recibidas, de acuerdo con las resoluciones ministeriales que oportunamente se dictarán, estableciendo los productores habilitados a recibir raciones en cada etapa o entrega, detallada por organización y grupos de productores, así como el monto máximo aprobado por productor y su reintegro, obligaciones que cada una de las partes asume como consecuencia del otorgamiento del Convenio;

1.3) R.M.S.A no asume obligación de otorgar crédito alguno a los beneficiarios, en tanto la relación crediticia que se crea en virtud del contrato de préstamo y los vales adjuntos, será únicamente entre los beneficiarios y el MGAP;
2) que se establece serán Beneficiarios de la entrega de raciones,  los productores familiares ganaderos y lecheros, radicados en los Departamentos declarados dentro de la emergencia, que se encuentren al día en todas las obligaciones asumidas con el MGAP;
3) que se establece que: RMSA se obliga a:

· instrumentar el perfeccionamiento de los documentos  a firmar;
· realizar acciones tendientes a la recuperación total de los recursos, gestionando y llevando el control de los saldos adeudados, registrando los mismos en su sistema contable como fondos administrativos;
· resguardar la documentación resultante en bóveda instalada en oficinas, encargándose de la entrega de los vales cancelados o en su defecto carta de pago según disposiciones del Banco Central del Uruguay, en los puntos de atención locales;

· poner a disposición del presente convenio, a los efectos de facilitar la cobranza, sus acuerdos con las redes de pago ABITAB y REDPAGOS;

· realizar acciones de cobranza preventiva, así como el seguimiento de los incumplimientos; 

· presentar al MGAP informes sobre la ejecución del Convenio (en caso de requerirse informes de revisión limitada o auditoría con una periodicidad menor a la semestral, el costo de los mismos será de cargo del MGAP);

· transferir los fondos recuperados mensualmente a la cuenta corriente en moneda nacional del MGAP en el BROU de recupero, denominada Fondo Agropecuario de Emergencias No 161-0002024;

· en acuerdo con el MGAP, derivar el caso para gestiones de cobro judicial;
4) que el M.G.A.P, a través de la Dirección de Desarrollo Rural se encargará de: 

· difundir que la administración de las obligaciones emergentes del apoyo del FAE está a cargo del RMSA;

· entregar a RMSA en tiempo y forma la lista de productores habilitados a recibir raciones en cada etapa o entrega, con los datos mínimos acordados, detallada por organizaciones de productores, así como el monto máximo aprobado por productor;
· colaborar y apoyar el trabajo del equipo territorial de RMSA, facilitando logística y traslados, tanto en la etapa de entrega como en la etapa de seguimiento;
5) que para retribuir los servicios, el MGAP abonará a RMSA dos comisiones:

· por la documentación de los saldos adeudados, custodia y resguardo de los vales firmados 1% + IVA sobre el monto total documentado en vales (Mensualmente se facturará esta comisión sobre el importe de los vales en poder de RMSA);
· por el seguimiento, que involucra tanto acciones de cobranza preventiva (talleres de educación financiera, envío de sms, etc), así como de gestión de los incumplimientos (envio de sms, llamadas telefónicas y eventualmente, en coordinación con personal del MGAP visitas al establecimiento), 1,75% + IVA sobre los montos efectivamente recuperados (mensualmente, con informe detallado de cobranza del mes cerrado, RMSA facturará la comisión de cobranza correspondiente y depositará en la cuenta corriente en moneda nacional del MGAP en el BROU de recupero, denominada Fondo Agropecuario de Emergencia No 161-0002024, el importe total cobrado, previa deducción del 1,75% más IVA);
6) que el precio pactado no comprende los gastos y honorarios de la recuperación judicial, por lo que en caso de que el MGAP encomiende a RMSA dicho recupero, deberá abonar los gastos y honorarios que se generen por las gestiones de recuperación judicial;
7) que el Convenio regirá hasta la recuperación total de los fondos entregados en el marco de la Declaratoria de Emergencia;

8) que por Resolución de fecha 27 de febrero de 2018  el MGAP declaró la Emergencia Agropecuaria, para los rubros ganadería y lechería, en los departamentos de: Tacuarembó de la Seccional Policial 1 a la 16 (todo); Salto de la Seccional Policial 1 a la 16 (todo); Artigas de la Seccional Policial 3 a la 12; Paysandú de la Seccional Policial 6 a la 12, Durazno de la Seccional Policial 1 a la 15 (todo); Río Negro de la Seccional Policial 7 a la 10 y Rivera la Seccional 3 y de la 5 a la 8, por el plazo de 90 días;
9) que asimismo, por Resolución de fecha 13 de marzo de 2018, el MGAP declaró la Emergencia Agropecuaria, para los rubros ganadería y lechería, en los Departamentos de: Cerro Largo Seccionales Policiales 1 a la 16 (todo), Colonia Seccionales Policiales 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 13, Río Negro Seccionales Policiales 1, 2, 3 y 11, Rocha Seccionales Policiales 2, 3, 5, 6, 9 y 10, Soriano Seccionales Policiales 1, 2, 3, 4, 5, y 9 y Treinta y Tres Seccionales Policiales 1 a la 10 (todo) por el plazo de 90 días;

10) que por nota de fecha 15 de marzo de 2018 la Dirección General de desarrollo rural del MGAP estima el monto total que el MGAP abonará a RMSA en la suma de $ 7:045.500;
11) que no se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del Convenio relacionado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 207 de la Ley Nº 18.362 de fecha 6/10/2008 crea el Fondo Agropecuario de Emergencia (FAE) para atender pérdidas ocasionadas por emergencias agropecuarias derivadas de eventos climáticos, sanitarios o fitosanitarios extremos y confiere la titularidad y administración del mismo al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;
2) que asimismo dicho Artículo define la emergencia sanitaria y dispone que el Poder Ejecutivo, al dictar la reglamentación respectiva establecerá las formas y condiciones en que podrá requerir el reembolso total o parcial de los apoyos recibidos por los productores;
3) que el Numeral 24 del Artículo 168 de la Constitución de la República, establece entre las facultades del Presidente de la República, actuando con el Ministro o los Ministros respectivos la facultad de delegar por resolución fundada y bajo su responsabilidad política las atribuciones que estime convenientes;
4) que el Decreto Nº 829/008 de fecha 24/12/08, reglamentario de la Ley Nº 18.362 de fecha 6/10/2008, establece que las emergencias agropecuarias tendrán que ser declaradas expresamente por el MGAP, con el asesoramiento de la Comisión de Emergencias Agropecuarias;

5) que en esta instancia se ha seguido el procedimiento establecido por dichas normas y se ha declarado dicha Emergencia;
6) que el Artículo 8 del referido Decreto dispone, asimismo, en ejercicio de la facultad que le atribuye el Artículo 168 Numeral 24 de la Constitución de la República, que el MGAP “podrá realizar convenios con Instituciones gremiales o financieras para la administración de los apoyos”;
7) que República Microfinanzas S.A. es una sociedad anónima constituida por Acta de fecha 22 de enero de 2008, cuyo único accionista es el Banco de la República Oriental del Uruguay, que tiene como misión promover el crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, ofreciendo servicios financieros y no financieros eficientes, que contribuyan a su desarrollo económico y social;
8) que, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;                        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y República Microfinanzas S.A.  (RMSA);

2) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en su redacción dada por resolución de 16/6/2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP; y 

4) Devolver las actuaciones.
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